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Huaraz - Ancash
ESOLUCIóN DE ALCALDÍA N" 380 :2O18-MD

Independencia, 
11SEI.Z6lg

VISTO, ei Expediente Administrativo N" 17276 2017: Inscripción de 1a Junta
Administradora de Servicios de Saneamjento dcl Bar¡io de Chequio del Distrito dc
Independencia Htta¡az - Ancash, y;

CONSIDERANDO:

Mediante EXPEDIENTE ADMINISTRATM N" 17276-2017 de fecha 17/77/2ot7, elpJl¡t¿

E

R

or Dario Rodolfo PALACIOS MENDEZ, en su calidad de Presidente Electo de la Junta
inistradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Bar¡io de Chequio del Distrito

onsejo Direct"ivo de la Junta Administradora dc Servicios de Sanc¿rmicnto antcs
menci<¡nada, elegidos por unanimidad el día 15 de Octubre del 2017,para Io cual adjunta
documentos pertinentes, requeridos por el Instrumento Legal de la Municipalidad
Distrital de Independencia, siendo importante señalar que en dicho expcdiente a Fs. 54
se adjunta copia Fedatada del Acta de As¿¡mblea General, de fecha \c I 70 l2Ol7 , d,onde

se acepta ia conformación de la Nueva Junta Directiva de la JASS debido a la rcnunci¿r
de los cinco(0S) miembros y la ratificación del Fiscal hasta culminar su periodo.

Con INFORME N" 112-2018-MDI-GSryGA/SGGA/SGSCySM/UPV-TSV, de lecha
06/08/2018, el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal, Transito y Seguridad Vial,
solicita se realice la evaluación técnica de 1a Junta Administradora de Servicios dc
Saneamiento de Chequio, en vista de que a la fecha de renovación de los m miembros
directivos no cumplían con los requisitos estabiecidos, prescntando recién los
documentos que faltaban para su expedición de Ia resolución respectiva, adjunrando a1

presente io establecido por el Instrumento Legal de la Municipalidad Distriral dc
Independencia.

. .Que, en atención al Informe del párrafo precedente se cmite el INFORME N' I 16-201 8
l/GSPyGA/SGGA/YSMS, de Iecha 73/O8/2018, donde la Sub Gerenre de Gcstión
bientai comunica Gerente de Servicios Públicos y Gcsrión Ambicnral de la MDI, que

t,

.¡\

D

I administrado Darío Rodolfo Palacios Méndez, en su calidad de presidentc Elccro de ia
Junra Administradora de servicio de Saneamiento (JASS) del Barrio dc chcqui, dci
Distrito de Independencia, solicita que se ¡econozca a l¿L Junta Adminisrr¿Ldora dc
Saneamiento de dicho sector, los mismos que han cumplido con prescntar la
k¡mentación de los requisitos establecidos por las normas pertinentes, así mismo cabe

r que el Consejo Directivo es renovado cada 02 años, y at fiscal por un periodo de
O3 años, la misma que deberá materializa::se mediantc Resolución de Alcaldía.

Mediante P¡oveído de fccha 1610812018, el Gerente de Scrvicios públicos y Gcstión
Ambiental, deriva a esla Gerencia de AsesorÍa Juridic¿L cl INFORME N" 1 1 6 20 I u
MDI/GSPyGA/SGSCySM/UPV-TSV/JJLD, de lecha t6l08l2OtS, cmirido por ct.lcic ctc
la Unidad de Participación Vecinal, tránsito y Scguridad Via1, en la cual solici,,a 1a

Resolución de Reconocimiento de la Junta Administradora dc Sen,icio de sanci,rmicnlo
(JASS) del Barrio de Chequio del Distrito de Independencia; toda voz quc ha cumpli<io
con presentar la documentación establecida en cl RUOS.
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Estando conforme a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica dc Municipalidadcs, la cual cn su
Articulo 112".- Partlctpación Veclnal, prescribe que: 'Zos gobiernos locales pronrueuen

la parlicipación uecinal en la formulación, debdte A concertación de sus plartes de
desanollo, presupuesto g gestión. Para tal fin deberá garantiz,arse el acceso de lodos los
uecinos a la información'. En el Artículo 117".- Comités de Gestión, agrega quc: "/,os

uecinos lienen el Derecho de aparticipar, o traués de sus representantes, en Comítés de
Gestlón establecidas por Resolución Municipal pctra la ejecución de obras y Gestiones de

sarrollo Económico. En la Resolución Municipal se señalarán los aportes de Ia

unicipalidad, los vecinos y otras instituciones

El Decreto Supremo N' 023-2005-\'lVIENDA-Texto Único Ordenado dcl Reglamento de Ia

Ley General de Servicios de Saneamiento. En su Artículo 169' inciso a|' c) y d) establcce
que corresponde a las municipalidades distritales en el árnbito rural y pequeñas ciudades
y de modo supletorio a las Municipalidades provinciales: a) planificar y promouer el
desanollo de los seruicios de saneamiento en el ámbito de su junsdiccíón en concordancia
con las políticas secfonales emitidas por el ente rector; c) Reconocer g Registrar a las
organizaciones amunales para la administración de los seruicios de saneamiento g d)

promouer la formación de las organizaciones comunales para la administración de los
seruic¡os de saneamiento.

Mediante Ordenanza Municipal N" 011-2009-MDI/A, la Municipalidad Distrital del
Independencia aprueba el Reglamento para el Reconocimiento y Registro de las Juntas
Administradoras de Servicios de Saneamiento, en el ámbito del Distrito, establcciendo
requisitos a presentar por las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento para
su reconocimiento y registro por parte de la Municipalidad.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 0206-2016-MDI dc fecha 3010312016, sc
resuelve en su Articulo 1".- 'RECONO€.ER Oficiabnente a los miembros del Consejo
Directiuo de la "Juntq Ad,minlstrq.dora de Seruicios d.e Saneamiento (JASS) del
Barrio de Chequlo, Distrito d.e Ind.ependencia, Provincia de Huaraz - Ancash", que

se encargora de la administración A gest¡ón de los seruicios de saneamiento, de acuerrlo a
lo dispuesto en la Ordenaraa Municipal N" 01 1-2009-MDI, los Miembros del Consejo
Directiuo ejercerán el corgo por el peiodo de dos (02) años (...)"

Que, mediante EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 1727 6-2017 de fecha 17 I 11. /2017 , e\

administ¡ado Darío Rodolfo PALACIOS MENDEZ, en su calidad de Presidente de Ia Junta
Administ¡adora de Servicio de Saneamiento (JASS) DEL BARRIO DE CHEQUIO DEL
DISTRITO DE INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH, solicita se reconozca a Ia Junta
Administrado¡a de dicho Barrio; elegidos por unanimidad del dia 15 de Octubre del2ol7,
siendo importante señala¡ que en dicho expediente a Fs. 54 se adjunta copia Fedatada
del Acta de Asamblea General, de fecha 15/10l2Ol7, donde se acepta la conformación
de la Nueva Junta Directiva de la JASS, dad la renuncia de los cinco (05) miembros
anteriores y 1a Ratificación del Fiscal hasta culminar su periodo el 31 de Marzo del 2018,
y Anexando los siguientes documentos ; el Copia de la Resolución de AlcaldÍa N" 206-
2016-MDI, de fecha 3O/O3/2O16;bl Copia fe datada del Acta de Asamblea Generai
nombrando a los miembros del Consejo Dirqctivo; c) Copia fe datada del Acta de del
estatutos y reglamentos de la JASS; df Copia simple de los Documentos Nacionales de
Identidad de los miembros del Consejo Directivo y Fiscal de la JASS ;e) Copia del Padrón
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de Asociados de la Organización Comunal; fl Ficha de memoria descriptiva de 1os

sen icios de Saneamiento; l,as cuales se encuentrq.n en armonía con el Articulo 6'
d.e la Ordenanzd Municipal N" Ol L-2OO9-MDI/A-Req lannento para el Reconocimiento
u Reoistro de las Juntas Ad.mínistrad.oras de Seruicío d.e Saneamiento - ¿{SSj e.s

impoftante señalar que a I.'s. 45 al 49, se adjunta la Carta de Renuncia de los 5 miembros
del consejo Directiuo que fueron reconocidos mediante Resolución de Atcaldía N" 206-2016
de fectn 30/ 03/ 2016.

Por 10 Expucsto, precedentemente y estando al Acta de As¿¡.mblea General de fecha
15l lO l2Ol7 , se desprende que el Nuevo Consejo Dircctivo de la Junta Administ¡adora
de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Chcquio del Dist¡ito de Independencia

- H.uaraz - Ancash ; que cstará conformado de la siguicnte manera:

NOMBRE Y APELLIDOS

R]T,{¿

RA1,

PALACIOS MENDEZ Dario Rodolfo

HUAYANEY SALAZAR Josué Marcelo tario f31661?-a
rero 3r663942

APARICIO CORDOVA Esteban Pedro

MACEDO BUSTAMANTE Clotilde Vocal II 3 1657575
Vocal I 160523 1F

Como Fiscal fue Elesido:

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
FiscalAPARICIO SANCHEZ Noli Sivori

Estando a lo expuesto, y de conformidad al Informe Legal N" 625-2018-
MDI/GAJ/KMMM, con los Artículos 2Oo Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de

unicipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría Gcneral, Asesoría Juridica,
ncia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y la Gerencia Municipal;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.- INSCRIBIR A LA JUNTA ADMINISTRADoRA DE sERVIcIos DE
SANEAMIENTO (JASSI DEL BARRTO DE CHEQUTO, DTSTRITO DE INDEPENDENCTA
- HUARAZ - ANCASII, en el Directorio Municipal de l¿rs JASS, de acuerdo al A¡ticulo 6"
de la Ordenanza Municipal N" 011-2009-MDI/A: Rcglamento para el Rcconcomiendo y
Registro de las Juntas Administ¡adoras de Servicios dc Saneamiento - JASS.

ARTICULO 2".- RECoNOCER a LA JUNTA ADMINISTRADORA DE sERVICIOS DE
SANEAMIETYTO (JASS) DEL BARRIO DE CHEQUTO DEL DTSTRTTO DE
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCA§H, por cl pcriodo dc dos arios que dura sus
mandatos, dcjando vigente el cargo del Fiscal conformc a lo establecido en el A¡tículo 1"
de la Resolución de Alcaldía N' 206-2016-MDI de fecha 30l03l2Ot6, de acuerdo a su
estatuto, y consecuentcmente, los nuevos miembros de la junta antes referida estará
conformado por 1os siguientes miembros:
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Presidcnte 31676452

ALBERTO ATANACIO .laime Sabino
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NOMBRE Y APELLIDOS

PALACIOS MENDEZ DarÍo Rodolfo

HUAYANEY SALAZAR Josué Marcelo

CARGO

Prcsidente

Secrctario
-[eráo]ñ

ALBERTO ATANACIO Jaime Sabino Tesorero 31663942

APARICIO CORDOVA Esteban Pedro Vocal I 3 160523 1

MACEDO BUSTAMANTE Clotilde Vocal ll 3 1657575

Y Como Fiscal:

APELLIDOS Y NOMBRES

ARTÍCULO 3O.- DEJAR SIN EFECTO LA RCSOLUCiCIN dC A1C.r1dÍA N'206 20L6 \1I)I ,dc
fecha 3O de Marzo del 2016, solo en el extremo de Ia Designación de los Miembros dei
Consejo Directivo, conforme se detalla en el noveno considcrando dc la prosente
resolución, a consecuencia de la Nueva Conformación y Elección de los Nucvos Miembros
del Consejo Directivo

ARTÍCULO 4".- ENCARGAR a la Unidad de Participación Vecinal, Transito y Scguridad
Vial Ia inscripción de la JASS en el Libro de Registro de Juntas Administradoras de
Servicios de Saneamiento, asi como prestar el apoyo y la o¡ientación requerida para su
adecuado funcionámiento.

RegÍstrese, Cúmplase y Archivese.

EFAM /jvc.
u

EI Félix

APARICIO SANCHEZ Noli Sivori Fiscal 3r662952
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